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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 116

COMISIÓN  DE  TURISMO

Impreso el día 20 de mayo de 2014
Término del artículo 113: 29 de mayo de 2014

SUMARIO: Undécima Convención del Foro de Pro-
fesionales en Turismo, a realizarse el día 11 de junio 
de 2014, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Declaración de interés de esta Honorable Cámara. 
Uñac. (2.299-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Uñac, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la XI 
Convención del Foro de Profesionales en Turismo, a 
realizarse el día 11 de junio de 2014, en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña, aconseja la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del reglamento 
de la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución

La  Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
XI Convención del Foro de Profesionales en Turismo,  
a realizarse el día 11 de junio de 2014, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 14 de mayo de 2014.

Omar A. Duclós. – Bernardo J. Biella Calvet. 
– Ana M. Ianni. – Cristian R. Oliva. 
– Martín A. Pérez. – Héctor Baldassi. – 
Susana M. Canela. – Alicia M. Comelli. – 
Carlos G. Donkin. – Daniel O. Giacomino. 
– José D. Guccione. – Stella M. Leverberg. 
– Carlos J. Mac Allister. – Agustín A. 
Portela. – Élida E. Rasino. – Liliana 

M. Ríos. – Juan Schiaretti. – Susana M. 
Toledo. – José R. Uñac.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del  señor diputado Uñac, por el que 
se declara de interés esta Honorable Cámara la XI 
Convención del Foro de Profesionales en Turismo, 
a realizarse el día 11 de junio de 2014, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.	

Las señoras y señores diputados al comenzar el 
estudio de la iniciativa han tenido en cuenta la im-
portancia de este evento, que se llevará a cabo en el 
Espacio Cultural de la Biblioteca del Congreso de la 
Nación. El Foro de Profesionales en Turismo –orga-
nización no gubernamental–, desde el año 2003 viene 
desarrollando actividades orientadas a la jerarquización 
y especialización de los egresados de las carreras de 
grado de turismo, tanto licenciaturas como tecnicaturas. 
También realiza actividades de capacitación y otorga 
becas y beneficios a jóvenes profesionales que buscan 
especializarse para una mejor inserción laboral. En 
ediciones anteriores,  sus convenciones se han llevado 
a cabo en  la Ciudad de Buenos Aires, Salta, Paraná, 
San Juan y La Plata, en colaboración con universidades 
nacionales.

Este foro realiza una intensa labor de responsa-
bilidad social, ya que trabaja en red con numerosas 
organizaciones y difunde documentos de actualización 
profesional, por medio de su página web y las redes 
sociales. Desde el año 2010, el Foro adhiere al Código 
de Conducta y participa de la campaña “Protejamos 
a los niños, niñas y adolescentes de la explotación en 
viajes y turismo” del Ministerio de Turismo de la Na-
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ción. Además, forma parte del grupo Gente de Turismo, 
convocado por la Pastoral para las Migraciones y el 
Turismo y conformado por numerosas organizaciones 
del sector.

Los paneles de debate abordarán las siguientes temá-
ticas: Análisis de los lineamientos de los ministerios de 
Turismo y de Educación de la Nación para la mejora 
de la formación de los RRHH en turismo; El turismo 
contra la trata y la explotación; La comunicación de 
destinos y organismos turísticos en las redes; Productos 
innovadores en la gestión de destinos; Especializa-
ciones del Foro de Profesionales. Asimismo, se hará 
entrega de los Premios Argentum. 

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-
do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica legislativa más adecuada.

Omar A. Duclós.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados, la XI Convención del Foro de Profesionales 
en Turismo, a celebrarse en el Espacio Cultural de la 
Biblioteca del Congreso, el 11 de junio de 2014.

José R. Uñac.


